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 DÉCIMOSEGUNDA.- Pagos.
 12.1.- El pago se realizará, una vez se haya publicado la resolución definitiva 
del resultado del jurado en el tablón de anuncios electrónico del Ayuntamiento de 
Bornos.
 12.2.- El abono del importe del premio se hará efectivo mediante transferencia 
bancaria, para lo cual, el participante deberá aportar el certificado de titularidad bancaria 
a través de la sede electrónica o registro de entrada del Ayuntamiento de Bornos.
 DECIMOTERCERA.- Derechos de Autor.
 Los Derechos de Autor del cartel premiado pasarán a propiedad del 
Ayuntamiento, que podrá utilizarlos a su criterio, pudiendo libremente proceder a la 
reproducción, distribución, comunicación pública y transformación durante el plazo 
señalado por el artículo 26 del Texto Refundido de la Ley de Propiedad Intelectual, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1996, de 12 de abril, teniendo derecho a 
expresar la obra por cualquier medio o soporte tangible o intangible, comprendiendo 
todas las modalidades de explotación, incluyéndose los derechos de reproducción en 
cualquier soporte o formato, así como derechos de distribución y comunicación pública 
de la obra para su explotación comercial. Queda expresamente incluida la emisión y 
transmisión online de las obras y su puesta a disposición a través de las redes digitales 
interactivas, tipo Internet.
 DECIMOCUARTA.- Devolución de las obras no premiadas
 14.1.- Los trabajos no premiados podrán ser retirados por sus autores una 
vez publicado el fallo del jurado en el plazo de treinta días, personalmente o por medio 
de persona autorizada.
 Una vez finalizado el plazo, las obras quedarán en poder del Ayuntamiento, 
que podrá darles el destino que estime oportuno.
 Asimismo, se reserva el derecho de propiedad sobre las obras premiadas, 
incluidos los de reproducción y difusión. El cartel recibido por correo será devuelto a 
su autor, si así lo solicita a portes debidos.
 14.2.- El Ayuntamiento de Bornos pondrá el máximo esmero en el trato de 
las obras, sin embargo no se responsabiliza de los extravíos, sustracciones, desperfectos 
o deterioros que pudieran sufrir durante los envíos, depósitos y exposición. Asimismo 
pondrá en contacto al autor con la imprenta al objeto de extremar la calidad del cartel 
en su edición impresa.
 DECIMOQUINTA.- Protección de Datos de Carácter Personal
 A tenor de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se declara que 
los datos que se recaben, según su finalidad, podrán ser incorporados a un fichero 
automatizado del Ayuntamiento de Bornos. Asimismo, se informa de su derecho 
de acceso, rectificación, limitación, oposición o portabilidad, que se podrá ejercitar 
dirigiéndose al Registro General del Ayuntamiento de Bornos.
 DECIMOSEXTA- Normativa aplicable
 El concurso se regirá por lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones (LGS), en el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por 
el que se aprueba el Reglamento General de Subvenciones (RGS), y por el resto de 
legislación que resulte aplicable.

ANEXO
CONCURSO DE CARTEL DE CARNAVAL  DE BORNOS 2025

Categoría:  ADULTO
Título de la obra:

Datos participante:
Nombre y apellidos:....................................................................................................
DNI:.............................................................................................................................
Domicilio actual:............................................................................................................
Email:.........................................................................................................................
Teléfono:....................................................................................................................
Marcar si es menor de edad:       

       
Datos del padre/madre, tutor/a o representante legal del menor:

Nombre y apellidos:...................................................................................................
Teléfono de contacto:................................................................................................
Dirección (si fuese diferente de la especificada en datos del menor):......................
E-mail:......................................................................................................................
Teléfono:..................................................................................................................
Autorización expresa para participación del/la menor de edad en el Concurso Cartel 
de Carnaval de Bornos 2025 (marcar si autoriza): 

      
En Bornos, a ........ de ...................................... de 2025
Fdo: El participante o Representante legal del/a menor

SR. ALCALDE DEL AYUNTAMIENTO DE BORNOS
 Bornos, 30 de octubre de 2024. María José Lugo Baena. 1ª. Teniente de 
Alcalde.

Nº 188.001
___________________

AYUNTAMIENTO DE CASTELLAR DE LA FRONTERA
BANDO DE LA ALCALDÍA-PRESIDENCIA

Expediente n.º: 844/2024. Bando de Alcaldía-Presidencia. Fecha de iniciación: 
15/11/2024.
 ADRIÁN VACA CARRILLO, Alcalde de este Ayuntamiento, hago saber:
 Que expirado el tiempo de mandato correspondiente, queda vacante el 
cargo de Juez de Paz titular de Castellar de la Frontera.
 Que corresponde al Pleno del Ayuntamiento elegir las personas para ser 
nombradas Juez de Paz, titular y sustituto de este Municipio, de conformidad a lo 

que disponen los artículos 101 y 102 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del 
Poder Judicial y artículo 4 y 5.1 del Reglamento 3/1995, de 7 de junio, de los Jueces 
de Paz.
 Que se abre un plazo de quince días hábiles desde la publicación de la 
presente en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz para que las personas que estén 
interesadas, y reúnan las condiciones legales lo soliciten por escrito dirigido a esta 
Alcaldía.
 A dicha solicitud deberá acompañarse la siguiente documentación:
 1.- Datos personales completos, en concreto, deberá especificarse el NIF, 
profesión u oficio al que se dedique en la actualidad y domicilio.
 2.- Certificado de nacimiento.
 3.- Certificado de antecedentes penales.
 4.-Certificado médico de no padecer enfermedad que le incapacite para el 
ejercicio de cargo de Juez de Paz.
 5.- Declaración jurada de no estar incurso en causas de incompatibilidad.
 6.- Aceptación expresa de dicho cargo, respecto de un posible nombramiento.
 Las solicitudes se presentarán en el Registro de entrada de este 
Ayuntamiento o bien mediante el procedimiento que regula el artículo 16.4 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.
 El modelo de instancia se encuentra a disposición de los interesados en las 
dependencias municipales de la Corporación donde podrán ser presentadas dentro del 
plazo establecido.
 Que en la Secretaría del Ayuntamiento puede ser examinado el expediente 
y recabar la información que se precise en cuanto a requisitos, duración del cargo, 
remuneración, etc.
 Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica 
de este Ayuntamiento [ http://castellardelafrontera.sedelectronica.es].
 Que en caso de no presentarse solicitudes, el Pleno de la Corporación 
elegirá libremente, de acuerdo con lo previsto en el artículo 101.1 de la Ley Orgánica 
6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial y el artículo 4 y 6 del Reglamento 3/1995, 
de 7 de junio, de los Jueces de Paz, comunicando el Acuerdo al Juzgado de Primera 
Instancia del partido.
 Lo que se publica para general conocimiento.
 Castellar de la Frontera, a 3 de Diciembre de 2024. EL ALCALDE-
PRESIDENTE. Fdo. ADRIÁN VACA CARRILLO.

Nº 188.044
___________________

AYUNTAMIENTO DE LOS BARRIOS
EDICTO

 Mediante Decreto de esta Alcaldía de esta misma fecha, se han aprobado 
los Padrones y Listas Cobratorias de los conceptos: PRECIO PÚBLICO POR LA 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN LAS INSTALACIONES DEPORTIVAS DE LA 
PISCINA CUBIERTA MUNICIPAL correspondientes al MES DE SEPTIEMBRE del 
ejercicio 2024, que estarán expuestos al público en las oficinas del Departamento de 
Gestión Tributaria de este Ayuntamiento, sitas en Plaza de la Iglesia, nº 1 de lunes a 
viernes, en horario de 9:00 a 14:00, durante el plazo de QUINCE DÍAS contados a 
partir del día siguiente al de la publicación de este Edicto en el Boletín Oficial de la 
Provincia, a efectos de su examen por parte de quienes tuvieren  un interés legítimo, 
pudiendo interponerse por éstos el recurso previo de reposición previsto en el artículo 
14.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, en el plazo de UN MES, a 
contar desde el inmediato siguiente al del término del periodo de exposición pública 
del Padrón.
 Transcurrido el periodo de reclamaciones se considerarán  firmes los 
mencionados Padrones y Listas Cobratorias con las modificaciones que, en su caso 
pudieran acordarse y  no surtiendo efecto toda posterior reclamación que no se funde 
en errores aritméticos o de hecho.
 En cumplimiento del artículo 102.3 de la  Ley 58/2003, de 17 de diciembre 
General Tributaria, el presente Edicto se publica para advertir que las liquidaciones 
por los tributos y ejercicios mencionados se notifican colectivamente, entendiéndose 
realizadas las notificaciones el día en que se termine la exposición al público de los 
Padrones y Listas Cobratorias.
 Por otro lado, se hace saber que el periodo voluntario para hacer efectivo 
el pago, de los recibos de los mencionados conceptos, correspondientes a los periodos 
anteriormente indicados, serán los siguientes:

CONCEPTO PERIODO VOLUNTARIO FECHA CARGO 
EN CUENTA

- PRECIO PÚBLICO SERVICIOS 
PISCINA MUNICIPAL CUBIERTA 
(recibos mensuales)

SEPTIEMBRE 2024 : Desde 
el 4 de Diciembre de 2024 al 
5 de Febrero de 2025

5 de Diciembre 
de 2024

 Habiéndose optado por  la modalidad de cobro a través de domiciliación 
bancaria, autorizada por los contribuyentes en el momento de tramitarse el alta en 
el Padrón de recibos mencionado, se indica que las domiciliaciones tendrán validez 
por tiempo indefinido en tanto no sean anuladas por el interesado, rechazadas por la 
entidad de crédito o la Administración disponga expresamente su invalidez por razones 
justificadas. En este último caso, la Administración deberá notificar el acuerdo por el 
que se declare la invalidez al obligado al pago a la entidad colaboradora.
 Transcurrido el período voluntario de pago se iniciará el procedimiento 
ejecutivo de apremio administrativo, de conformidad con las disposiciones establecidas 
en el vigente Reglamento General de Recaudación, procediéndose al cobro de las 
cuotas que no hayan sido satisfechas, con la aplicación de los siguientes recargos, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 28 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria:
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  1. El recargo ejecutivo que será del 5 por 100 y se aplicará cuando se satisfaga 
la totalidad de la deuda no ingresada en periodo voluntario antes de la notificación  de 
la providencia de apremio.
  2. El recargo de apremio reducido que será del 10 por 100 y  se aplicará 
cuando se satisfaga la totalidad de la deuda no ingresada en el período voluntario y el 
propio recargo antes de la finalización del plazo previsto en el apartado 5 del artículo 
62 LGT para las deudas apremiadas.
  3. El recargo de apremio ordinario que será del 20 por 100 y será aplicable 
cuando no concurran las circunstancias a las que se refieren los apartados anteriores.
  4. El recargo de apremio ordinario será compatible con los intereses de 
demora. Cuando resulte exigible el recargo ejecutivo o el recargo de apremio reducido 
no se exigirán los intereses de demora devengados desde el inicio del período ejecutivo.
 Lo que se hace público para general conocimiento y cumplimiento de la 
normativa legal vigente.
 Los Barrios,3 de diciembre de 2024. EL ALCALDE, Fdo.: Miguel Fermín 
Alconchel Jiménez.

Nº 188.146
___________________

AYUNTAMIENTO DE PRADO DEL REY
ANUNCIO 

 Nombramientos contratación laboral fijo discontinuo, estabilización de 
empleo temporal del Ayuntamiento de Prado del Rey
 Por Resolución de Alcaldía n.º 2024-1544 de fecha 28 de noviembre de 
2024, se ha procedido a la contratación como laboral fijo discontinuo:
Apellidos Y Nombre DNI Puesto Fase Régimen Jurídico

PÉREZ SALVADOR, 
JOSÉ MARÍA 20****87M SOCORRISTA 2

PERSONAL LABORAL 
FIJO DISCONTINUO 
(JORNADA COMPLETA)

 Lo que se hace público a los efectos del artículo 62 del texto refundido de la 
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre, y artículo 25.2 del Reglamento General de Ingreso del 
Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos 
de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración 
General del Estado aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.
 En Prado del Rey, a 3 de diciembre de 2024. La Alcaldesa. Fdo. María 
Vanesa Beltrán Morales.

Nº 188.174
___________________

MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS 
DEL CAMPO DE GIBRALTAR

EDICTO
 Según Acuerdo del Pleno de fecha 28 de octubre de 2024 de la Mancomunidad 
de Municipios del Campo de Gibraltar por el que se aprueba inicialmente el expediente 
de modificación de créditos núm. 13/2024 del Presupuesto en vigor, en la modalidad de 
suplemento de crédito financiado con los ingresos no previstos inicialmente en concepto 
de intereses por saldos bancarios y habiendo estado publicado en el BOP num.215, 
de fecha 7 de noviembre de 2024, durante el plazo de 15 días, y como quiera que no 
se han presentado reclamaciones, una vez publicado este anuncio se considerará el 
mismo aprobado definitivamente. 
 3 de diciembre de 2024. LA PRESIDENTA, Fdo.: SUSANA ROSA PÉREZ 
CUSTODIO.

Nº 188.181
___________________

AYUNTAMIENTO DE CHIPIONA
ANUNCIO

APROBACIÓN INICIAL DEL REGLAMENTO POR EL QUE SE DESARROLLA 
EL RÉGIMEN DE CONTROL INTERNO DE LA ENTIDAD LOCAL DE CHIPIONA
 El Pleno de esta Corporación, en sesión ordinaria celebrada el día 28 de 
noviembre de 2024, aprobó inicialmente el Reglamento por el que se desarrolla el 
Régimen de Control Interno de la Entidad Local de Chipiona. Se abre un periodo 
de información pública por plazo de 30 dias, contados a partir de la inserción 
del presente anuncio en el BOP de Cádiz. Dicho expediente estará de manifiesto 
al público en la Intervención Municipal. En dicho periodo podrán presentarse 
reclamaciones y sugerencias al mismo, que deberán ser resueltas por el Pleno de 
la entidad. De no producirse éstas, el reglamento se entenderá definitivamente 
aprobado.
 En Chipiona, a 2 de diciembre de 2024. El Alcalde.- FDO. Luis Mario 
Aparcero  Fernández  de Retana.

Nº 188.294
___________________

AYUNTAMIENTO DE ROTA
ANUNCIO

 Habiendo finalizado el periodo de exposición pública del acuerdo adoptado 
por el Excmo. Ayuntamiento Pleno en la sesión ordinaria celebrada en primera citación 
el día dieciocho de septiembre del año dos mil veinticuatro, al punto 7º, por el que se 
aprobó provisionalmente la modificación de la Ordenanza fiscal número 1.1, reguladora 
del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, y resultando que dentro del mismo no se han 
presentado reclamaciones, el citado acuerdo plenario se entiende definitivamente 
adoptado, según lo prevenido en el artículo 17.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, 

de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las 
Haciendas Locales.
 De conformidad con lo dispuesto en el apartado 4 del mismo artículo 17, 
se publica el contenido de las modificaciones de las ordenanzas fiscales aprobadas 
provisionalmente que han sido elevadas automáticamente a definitivas.

ORDENANZA FISCAL NÚM. 1.0 
REGULADORA DE LA ORDENANZA FISCAL GENERAL

 Artículo 1º.- Exenciones.
 1.- Estarán exentos los siguientes bienes inmuebles:
a) Los urbanos, que su cuota líquida sea inferior a 6 euros.
b) Los rústicos, en el caso de que para cada sujeto pasivo, la cuota líquida correspondiente 
a la totalidad de los bienes rústicos poseídos en el término municipal sea inferior a 6 euros.
c) Los bienes de que sean titulares los centros sanitarios de titularidad pública, siempre 
que estén directamente afectados al cumplimiento de los fines específicos de los 
referidos centros. Esta exención se aplicará previa petición de la Administración o 
entidad pública titular del inmueble.
 2.- Con carácter general, el efecto de la concesión de exenciones empieza 
a partir del ejercicio siguiente a la fecha de la solicitud y no puede tener carácter 
retroactivo. 
 Artículo 2º.- Bonificaciones.
 1.- Para tener derecho a la bonificación del 50% establecida legalmente a 
favor de las viviendas de protección oficial y las equiparables a éstas según las normas 
de la Comunidad Autónoma, durante el plazo de tres años contados desde el año 
siguiente a la fecha de otorgamiento de la calificación definitiva, los sujetos pasivos 
deberán aportar la siguiente documentación:
- Escrito de solicitud de la bonificación.
- Fotocopia de la alteración catastral (MD 901).
- Fotocopia del certificado de calificación de V.P.O.
- Fotocopia de la escritura o nota simple registral del inmueble.
 Si en la escritura pública no constara la referencia catastral, se aportará 
fotocopia del recibo del Impuesto sobre Bienes Inmuebles del año anterior.
 2.- Las viviendas de protección oficial y las equiparables a éstas según las 
normas de la Comunidad Autónoma, una vez transcurrido el plazo de tres años señalado 
en el punto anterior, contados desde el otorgamiento de la calificación definitiva, 
disfrutarán de una bonificación del 25% por periodo de 3 años.
 Para tener derecho a esta bonificación, los sujetos pasivos deberán cumplir 
las siguientes condiciones:
- La vivienda tiene que ser el domicilio habitual del sujeto pasivo y de su unidad familiar 
y ser el único bien inmueble propiedad de los mismos, sin perjuicio de garaje anexo a 
la vivienda, en su caso. A estos efectos, no se contabilizarán como inmuebles propiedad 
del sujeto pasivo o su unidad familiar, aquellos que cualquier miembro de la misma 
tengan con un porcentaje de dominio inferior al 50%, así como aquellos inmuebles 
sobre los que teniendo un porcentaje superior estuvieran privados por cualquier causa 
legal o resolución judicial de su uso y disfrute. 
- Los ingresos anuales de la unidad familiar del sujeto pasivo no podrán superar en 4 
veces el IPREM (14 pagas).
- No deberá tener incoado expediente de infracción urbanística en los últimos cuatro 
años, que hubiese finalizado con resolución imponiendo sanción.
- El recibo del IBI ha de estar domiciliado en entidad financiera.
 Los solicitantes deberán aportar la siguiente documentación:
- Escrito de solicitud de la bonificación.
- Documentación acreditativa de los ingresos anuales de la unidad familiar.
 3.- Tendrán derecho a una bonificación de la cuota del Impuesto de Bienes 
Inmuebles, los sujetos pasivos que ostenten la condición de familia numerosa, en los 
siguientes términos:
- Los porcentajes de bonificación serán para las distintas categorías de títulos de familia 
numerosa, los siguientes, en función del valor catastral de su vivienda habitual:

Valor catastral F.N. categoría general F.N. categoría especial
Hasta 30.000,00 € 70% 90%
De 30.000,01 a 50.000,00 € 50% 60%
De 50.000,01 € a 70.000,00 € 30% 40%

- La bonificación finalizará en el periodo impositivo siguiente al que se deje de ostentar 
la condición de familia numerosa.
- Su prórroga deberá ser solicitada por el contribuyente antes de la finalización de la 
misma si se tiene derecho para los ejercicios siguientes.
 Para tener derecho a esta bonificación, los sujetos pasivos deberán cumplir 
las siguientes condiciones:
- La vivienda tiene que ser el domicilio habitual del sujeto pasivo y de su unidad familiar 
y ser el único bien inmueble propiedad de los mismos, sin perjuicio de garaje anexo a 
la vivienda, en su caso. A estos efectos, no se contabilizarán como inmuebles propiedad 
del sujeto pasivo o su unidad familiar, aquellos que cualquier miembro de la misma 
tengan con un porcentaje de dominio inferior al 50%, así como aquellos inmuebles 
sobre los que teniendo un porcentaje superior estuvieran privados por cualquier causa 
legal o resolución judicial de su uso y disfrute. 
- Los ingresos anuales de la unidad familiar del sujeto pasivo no podrán superar las 
siguientes cantidades:
• Familias de categoría general: 4 veces el IPREM (14 pagas).
• Familias de categoría especial: 5 veces el IPREM (14 pagas).
- No deberá tener incoado expediente de infracción urbanística en los últimos cuatro 
años, que hubiese finalizado con resolución imponiendo sanción.
- El recibo del IBI ha de estar domiciliado en entidad financiera.
 Los solicitantes deberán aportar la siguiente documentación:
- Solicitud de la bonificación identificando el inmueble.
- Certificado de familia numerosa.


